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Se suscribe á esté périádifcb, qua salé 
Jos martes y sábados ; y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos j én la illiprentá Real j caiié dé 
Santa María la Mayor niirti-. ¡88^ á 4 
ís. v i i . a¡ mes puBsto en casa dé l'ús se
ñores suscriptores de esta ciudadi 

Sé ádmííen «uscHpcíÓriés paía foéfl é'é 
ésta capital á 8 rs: vn. franco dé ptttíési 

Los artículos y avisos no ofícialfes ié 
recibiráíi én la misma oficina é ¡bsetta3 
rári gratisj siempre qufe sean dé fas cláseÉ 
que comptéride lá Real ordéii dé i o dé 
abril últirrío; pero deberán venir fratttfai| 
é igualmente las reclamaciones. 

BOLfíTIM OFÍGIAL DÉ L A PROVINCIA DÉ ZARÁGOZAé 

A R T i C Ü L O Í)E O F I C I Ó . 

Tnteildéiieiá de Afágort. I d Direcddn general 
de Rentas provinciales nié dice Id que siguen 
. El Excrhtí. Sf. Secretario del Estado y del Des
pacho de Hacienda en | del actual nié lía pornti-
nicadb lá Real orden siguieíite.¿¿Enterada S; M . 
Ja REINA Gobernadora del Expediente instruido! 
con motivo de solicitar el Deaii y Cabildo de la 
Catedral de Cüencaj que los Guras terceros ó Adí-
ministradores de diezmos sean comprendidos en el 
pago del Subsidio Eclesiástico j se ha servido decla
rar, que la parte de frutos que estos perciben del 
acervo común, como sajasio de su trabajdj no es
tá sujeta al expresado Subsidio j y sí á las contri
buciones civiles, pues dicha porción de frutos pier
de el carácter de su procedencia j pasando á ser 
.una utilidad como cualquiera otra que reportan ios 
legos por cansa puramente temporal. De Real or
den lo cofriuníco á V , S. para los efectos conve
nientes .=¥ la traslado á V . para los ífdsmos fi-
ftes.= Dios guarde á V . muchos años. Madrid j 
de Noviembre de 1834 sDomingo ^e TdrreSí 

Lo qué inserto en este periódico pata •conocimieñ-. 
io f gobierno y cumpíimiénió dé los ayuntamientos dé 
los pueblos de este Reino. Záragoíd 18 de Novieirt-
t re de i%^.=:Sáiuiago Ascacíbar. 

J)an José Longuet. Ordenador Ge fe de Hdciendd 
militar de las islas Baleares, érc. 
Por Real orden de S del actual ié iiá dignado 

tnandar S. M . la REINA Gobernadora se proceda 
á subastar la asistencia de los militares enfermos 
en los hospitales de este distrito y la sUfhiíiKtríicíoni 
tíe medicinas para su curación , arfegládamente á 
los pliegos de condiciones aprobados para cada títítf 
de dichos objetos. En su consecuencia queda désete 
hoy abierta su subasta, párá cuyo primero y áni-
Co remate señalo el dia quince dé Diciembre pro-
Xímo á las doce de su mañ;nia ea l i easa.de mi ha
bitación en el Real Castillo; y se ad|üdicaM:%Ís*iea-

tó dé Cada ártícülo at mas beneficioso {íóstÓíj pre
via la soberana aprobación ; sin la que no téndrá 
efecto; , 

Los pliegos de céndicjónés j bajó los Stialés ha 
dé haCersé este servicio, se hallarán dé maniíiestd 
en la Secretaría de está Ordenación y en poder de 
los Comisarios dé Guerra Inspectores dél ramo ert 
las plazas de Ivizá y Menorca^ los Cuales ádmit í -
íán íás proposiciones qüe se les presenten j siehi* 
pre qüe puedan hallársé én mi poder y unirsé al 
espediente antes del diá del remate y Siil pérjüició 
de qué .los interesados puedan pof sí ó por medid 
de apoderado hacer las inejoras que en el acto ofrez
ca la coficurrericiá de licitadores. . , 

Y á fin de que llegue á noticia de todósj hé 
dispuesto se fije cí presente edicto eh íós parages 
públicos de ésta capital y pueblos del distritoj i n 
sertándose en el diario y boletiri oficialj y circu
lándose á quienes corresponde. Dado en Falmá á f 
de. Noviembre de i ^ ^ . = J o s é Lohgüet.^tMigüél dé 
Llanderalt Secretario. 
. Administración principal de,Cotretís de Áragoti; 

E l Sr- Adrríimstrador principal de Correos de Bar
ce lona con fecha 20 del qüe rige nte dice h que 
sigiteí , .t. , . , 

La corresjjóndencia de Madrid y todá ía carpe
ra ha sido robada y qüemída más acá de Cerbera 
ea la ftócíie de ayer sin que se hubiesetí salvado 
casualmente mas qüe los certificados y la Corres
pondencia de S. E.; y por lo tanto rio han llega
do' á' esta Ádmínistrácion rilas paquétés que los de 
Igualada íiastá a q ü i . s L o coBiünico á V . S< para s4 
noticia y gobierno. , 

Lo qtie sé hace saber a l público pdrd sil cdnoci-
miento. Zdrdgéza 2,4 de Noviembre de í S j ^ . ^ M a -
riario Aznar. 

PARTE Ñ O O F I C I A L . 

CóHtínüa la memoria sobre el reempídió del ejérci~ 
lo inserta en los •números Artíetiores, 

Cíiando el hijo ve ^üe su padrt ha tenido qtie 



priva-TSC -de lo necesario á sn .precisa subsistencia 
para sa-tisfacsr lantos impuestos: cuando ve que 
para ello no hay año estéril, necesidad, ni mise
ria la mas grande que le excepcionc contra la ley-
de pagar; cuando ve que el Fisco ha de ser sa-
tisíeclio -como quiera : cuando ve que para el im-
poesto por el reemplazo el alguacil se presenta 
en cas-a y el padre está obligado á designar algún 
viJ mueble de su pobre estancia, el hijo se retrue 
de casarse y poblar un eitaJo donde se vive con 
tanta infelicidad , para qae sus hijos no se vean 
agoviados dé los impuestos y miserias que él ha 
presenciado; mas vale, piensa, no sacarlos de la 
nada donde nada sienten, que reducirlos naciendo 
á la nada, donde no tendrían otra cosa que m i 
seria y aflicción : y por esta y otras causas Espa
ña no cuenta sino ua tercio de la población de 
Fratscia. 

¡Y cómo ha de favorecer á n-adie, ni aun á los qre 
tendrían que servir personalmente, por ua tiempo 
limitado, un impuesto exorbitante que no tiene fin, 
que pagan todos los individuos de tina familia aun
que sea cabeza de ella una viuda, de manera que 
«debde «1 momento de la pubertad hasta el dia en 
que _se espira no hay un momento de tregua de «ste 
tributo ? Kstá de tal modo establecido que hay fa
milia que puede llegar á pagar la -suma de 70, tí 
80 , onzas de oro en todo este transcurso de tiem
po, por seis ú echo que le fiubiera-costado el subs
tituto que hubiera rceinplazado al hijo de aquella 
familia ; i le hubiese cabido la suerte. 

Estas verdades espantan mas ntlexionando el mo
do inmoral como hast-a ahora se ha fcecho eí engam he 
de los substituios: él ha sido una fuente de cor
rupción y de maldiciones. Una muchedumbre de 
hombres pervertidas y pervertidores se asocia
ban: espedían cMnisionados por todas partes; se
ducían a la incauta juveniud ; arrancaban á la po
bre viuda el hijo que hasta entonces ella había man
tenido para que en la vejez él lé devolviese los ali-
me-ntos que antes le habia *tíministr»do; exigían 
de los. pueblos 15, d í8 onzas por un substituto; 
Je ptdiBetian á este 5 , ó alo mas 6 , de las cuales 
durante dos sños se depositan 4 , que sin duda se 
empleaban lucrosamente en otras negociaciones, en
tregando dos á los enganchados que pronto desa
parecían en raiíernas, juegos y otns casas de cor
rupción y el substituto, que hubiera entrado en el 
servicio con costumbres puras y la inocencia c i 
mentada , ingresaba en los cuerpos del ejército cor
rompido por el lifcertinage, rabioso por la perfi
dia de los enganchadores; pero «in otro medio p i 
ra procurarse dinero que el de vender á aquellos, 
por la mitad del precio las onzas que le habían 
obligado á depositar. Estos escandalosos monopo-
i iosy extraordinarios sacrificios que sufrían los pue
blos se hicieron tan públicos y notorios que pro
vocaron la consoladora circular del Excmo. Sr. Ca
pitán General de este ejército y .principado, de 29 
de Julio de este a ñ o , por la que concede á los 
pueblos que entreguen en la caja de reemplazo el 
cupo de hombres que Íes está señalado , ó bien de
positen en la Tesorería especial á cargo de D. Fran-^ 
aiico de Miiaos y de Duran Ja suma de 8 on-

•2 — 
«as de oro por cada hombre que dében entregiir; 

• con cuya providencia, no tengo inconveniente en afir
mar , que para muchos pueblos el impuesto se ha 
reducido á la mitad de lo que hubiera tenido que 
pagarse. 

Cuanto hasta ahora se ha dicho, confirma que 
el método adoptado no tiene por base la justicia 
y la igualdad en el reparto. De aquí los clamores 
de los pueblos, la moioiidad de los'contribuyen
tes y las angustias de V . E. cuando se vé obliga
do á emplear medios coactivos. De aquí la impo
sibilidad de presentar sobre las mismas bases un, me
dio de conciliar tamos intereses epuestos. De aqui 
también la imposibilidad de hacer un reparto coa 
exactitud y equidad. 

De aquellos clamores algunos son sobremanera 
fundados. Todos los vecinos, dicen las circulares; 
están sugetos al pago. Los vecindarios se compo-
iien, entre otras personas, de viejos débiles, de viudas 
desamparadas, de huérfanos desvalidos: los ayuiita-
mientos son por la ley los tutores de los unos y el am
paro de los otros, ellos deben ser los padres bien
hechores de todos sus sdministrados, ellos deben 
ccnsolarios y protegerlos en sus mayores apuros; 
y cuando los uracanes les arancan sus írutaies, cuan
do nubes tempestuosas malogran sus cosechas, cuan
do mortales epidemias smenazan de correr ton lat 
hoz levantada por las míseras aldeas, los ayunta
mientos no pueden imponer el tributo á «¡igunos 
verdaderos pudientes. 

Kablo , Excmo, Señor, de los eclesiásticos que 
están inmunes de todo tributo por todas sus po
sesiones adquiridas antes del concordato de i / " / * 
Cuales sean las otras sujetas al pago es imposible 
saberlo porque tres teyes que se han sucedido des
de Felipe V . , y que formaron emputo particu
lar en averiguarlo, no pudieron conseguirlo, por
que los eclesiásticos se han resistido constantemen
te á declarar las adquisiciones hechas desde el con
cordato; por cuja razón los ayuntamientos ó se 
han visto precisados á pedir por grada lo que se 
debía de justicia, en el concepto de que ningu
na otra clsse del estado estaba exenta, ó se han 
visto forzados á acudir á la cemision de revisión 
la que con arreglo al concordato no ha podido au-
íoiízar á los ayuntamientos para comprender al cle
ro en el reparto sino por las fincas sdquir ídasdes-
puesde 1737 que nadie ha podido saber cuales son. 

Si V . E. se sirve examinar todo estome parece 
verá, como yo ¡o veo, que el modo como se verifica la. 
exacción del coste de los substitutos para el reem
plazo del ejército es defectuoso porque es injusto; 
que es injusto porque paga quien no debe; y que 
no puede hallarse remedio partiendo de las mismas 
bases, ó lo que es lo mismo no libertando del im
puesto á todas las clases auxiliares. 

P A R T E I I . 

Mtdtos con que podrió, verificarse el reemplaz* 
fo r susbstitntos sacando el coste de les que deben 
prestar el ser-vicio personal; tributo pagadero uua 
vez en la vida solamente. 

E l exceso del nial necesita de un pronto reine-
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¿lú. Para ello es preciso cíetcrmínacío por reglas 
seguras y fáciles quienes, cuando, y de que 
modo menos gaavoso deben pagar el coste de Jos 
jubstitliros. 

Quienes deben verificarlo y cuando correspondé 
hacerlo io he demostrado en la primera parte dé 
esta Memoria, á saber los mozos cuando lleguen á 
]a edad que» ¡a ley determine entren en sorteo. 
Falta, pues , tánicamente manifestar , cual puedé 
jer el método mas j u s to , mas equitaúvo' y menos 
gVavoso"para realizarlo. 

Para ello serla convemeiíte que el Soberano sé 
dignase ¡¡jar la edad para entrar en quinta á ios 
2 u años , tanto porque los individuos que están 
obligados á v iv i r de su trabajo pudiesen ya enton
ces tener una profesión ú oficio, como psra faci
l i tar al dmple jornalero los medios de reunir 10 
duros con que eximirse del servicio personal, d i 
nero que podría ahorrar insensiblemente y sin gra
vamen en los seis años que van de los 14, á los 20. 

V . E. podria desde luego mandar abrir un re
gistro donde fuesen inscritos todos los vecinos de 
Barcelona solteros desde la edad de 16 á 20 años; 
registro que podria Ser muy exacto tomando de la 
policía ¡as notas coñvehientesi. 

Luego tendría que designafse üná caja, depen-
pendiente esdlusiVaniente del cueipo municipal, don
de entrasen las cantidades para el coste de substí-, 
tuto?. 

A ninguno de los inscritos eñ el registro se le 
doria pasaporte para el ex'rangero sin que antes 
hiciese consiar ot e había deposhaco en la caja de 
reemplazo 10 duros para el enganche de los subs
tituios : ni para otro pucHo cuando 110 le faltase 
para llegar a los 20 años el tiempo que la ley se
ríala para ser comprendido en la quinta de otro 
ipucblo. 

También debiera V . E. ponerse de ácnerdó con 
la autoridad eclesiástica para que no diera Ucencias 
para casarse al que no hiciese constar que ha hecho 
el depósito de Jos 10 duros, siendo de los inscri
tos en el registro. 

Si S. M . levantase la prohibición de dar el há-
t i t o para entrar en las comunidades religiosas, V . E. 
podria ponerse de acuerdo con el Diocesano pa
ra que no fuese admitido ningún individuo de Bar
celona sin que hiciese previamente constar haber 
hecho el depósito de los 10 duros, 

s í alguno de los Inscritos sentase plaéa volunta-1-
líamente V . E. podria darle de la caja de reem
plazo la gratificación de inil reales, obteniendo de 
ia superioridad que por regla general sirviese de 
abono para un hombre del contingente que en el 
sucesivo reemplaz» debiere aprontar la ciudad. 
Cuando el gobierno supremo decretase el rempla
zo , baria saber por conducto de los alcaldes 
•de barrio respectivo á los que, según el registro, 
hubiesen llegado á la edad de los 20 años que ó de^-
positasen los 10 duros en la caja déla Municipa
lidad dentro el término que seles señalase ó , se 
tuviesen prontos para poner mano en cántaro ; en 
la inteligencia de que "debiera darse el mismo avi
so á los que hubiesen cumplido dicha edad des
pués dei último reemplazo: imprimiéndose y fiján

dose en las casas consistoriales las lista de los ífis* 
critos , con una indicación de los que hubieren de-* 
positado los 1® duros. 

Supongamos que en esta vasta y populosa c i u 
dad son 4000: los mozos que de un reemplazo A 
otro cumplen ó han euinplido los 20 años á i® 
duros soiu i . ¡ . < , i 40,000 duros, 
eoste de 200soldados á 128 duros. 25,600 duros. 

Resta en caja. 14,400 duros. 

sin contar el abono de los que no hubieran costa
do mas que 50 duros : cuyos 14,400 duros podiian 
invertirse con los de otros reemplazos, á la cons
trucción de un puente de hierro suspendido sobre 
el Besos, cuyo coste (calculándolo por eldeBeau-
cayrc y Vic-nne) no podria ascender á mas de 6o,coo 
duros; puente que facilitaría las comunicacionesj 
impedirla el atraso de los correos ; y evitaría las 
desgracias que tan frecuentemente suceden ; bene
ficios verdaderos dispensados á la agricultura, i n 
dustria y comercio. 

Este plan pecaría contra los principios de la equ^ 
dad y de la igualdad sino facilitase á los simples 
jornaleros «1 medio de realizar los 10 duros nece
sarios para eximirse del servicio personal. 

La incauta juventud cuando hace economías no 
ficostumbra á conservarlas teniéndolas en su arca y 
á su disposición. Seria, pues, de toda necesidad que 
V . E» se sirviese establecer en esta capital una ca
j a d i economías \ del modo como se hallan estable
cidas en Francia y en otras naciones civilizadas; 
527 Se habían organizado en Inglaterra é Irlanda 
hasta J831 • y en Francia, en aquel mismo año sa 
número aumento de mas de 60. 

El Celo de V . E. se ocupará sin duda de una 
institución que tiende al bien estar de las masas; 
en ello interesa directeínente el orden público*, las 
pasiones se calman pronto cuando puede el pue
blo satisfacer sus necesidades. El simple jornalero, 
el criado> el pobre artesano, la criada, depciitan 
en estas cajas sus economías, aquel halla después 
reunido el dinero para poner una tienda de su 
oficio; el artesano con que dotar á una hija; y to
dos recursos prontos para sus enfermedades ú otros 
accidentes imprevistos. ¡Cuan útiles serían ahora si 
se hubiesen establecido antes! 

Como que este dinero produce Un Interes, m u 
chas veces el primer ínteres percibido ha hecho de; 
un pródigo un hombre económico. 

No hay otros medios para mejorar el estado mo
ral y material de las clases mas numerosas que las 
escuelas gratuitas para los nifios, y las institucio
nes de previsión y economía para ios adultos y 
mayores. La moral esíel orden; el orden es la pre
visión y economía í la economía es la riqueza quo 
nos hace independientes de los demás y dignos de 
nosotros mismos. 

{Se concluirá) 

'Vitoria 17 ¿UNoiiiembrii-

Vot el Boletín de Logroño sabemos que se ha» 



."Jim "ya-'reaniites ,én"á'qnella' ciudad los "uílisínbs y 
II-OÍ 'DS <.]ue «n número de 2000 hombres varn ••a for-

'T.m¡f la columna movible de la Ripja'Castellana, 
q u é íerá-Miuy súlícient« para poner aquel páis á g u -
t i c u o de las rapiñas y atrocidades que, por dos ve-

- ees han egereido en éi las ordas Navarras. El Go
bierno-hapToporcionado . y a lo necesario" para el 
equipo y arinainemo de esta columna que pronto 
estará en -disposición de prestar servicios'imptíítán-

'tes. Las fortificaciones, y defensas para imposibifi-
•18r los vadía del libro desde Miranda hasta Tude-

•'•la se van adelantando, j pronto quedarán-conciúi-
'dos estos trabajos propoicionando asi á la coluan-
na móvil de Kioja que pueda proteger los pxie-
' t l o s de la orilla'izquierda -del Ebro, privando á 
la faticion de los muchos recursos que Saca de ellos, 

- - t n el Boktin de Vizcaya del dia 11 se lee 
•Jo iiguieiire: 

'•" Lú estfi momento acaba de entrar en ésta villa 
'•el fcr.'torria.ndánte general con su división, des-
•pues de haber tenic.o un detenido fuego ayer y 
boy con la faCCion de esta provincia, mandada por 

-el cabtci.lla EraVo. El resultado de esta acción se 
ca r i en el liúrncro figuiente." Refiriéndonos á un 
•aviso al público • ¿ hemos visto hoy firmado por 
el gefe de la i ' i . . .r n¡ayór podemos informar á 
nut^tros lectores de qlie el ataque sostenido en 
Orozco el d k 9 por el brigadier Espartero con
t r a la facción vizcaína mandada .por Eraso-ha de 
bido ser moríífeio para 'Cita 'y quedar m u y escar-

--Se sabe ofictániénte;que S, >"M. -la ^Rnim^Go^ 
•belnadora se ha dignad'o 1 conferir e-l 1 virí-inaio vftis 
-Navarra al temé-nte general D. Francisco 'Espeto,y 
M i ha ,- gencral'-énl.gefí del eje'rciít) -de4 opérscioaes 
del 'Norte. { B . O. de Vitoria.) 

í d - t o n d n t a de "méxllco -de VáldérróBres, 'se halla 
'"Vacante m dotación es /^ooduros f.ij.-dos '¡por el 
ayuntamiento. Tambk-u se halla-vacante-la'-conduttt 
de -hmicario s i i dotMion es 2/ 5 duros''^ rs. 2.S ms., 
pagados- por dicha corporación. Los 'aspirantes d i r i -

. gimn'sns solicitudes francas deporte d'-ia secreta
ría 'ío-antes que Jes sen posible. 

E l panido de médico -de Fastrh -se halla vacan-
- tê  su dotación es - joo duros de.,propios y 20 cahíces 
de trigo,pagado por ¿1 :aytintám¡er¡to, con f i arbitrio 
de :pudír-visit a r ias torres y lugar ¡de Cerdan. E l 

-que .quiera hacer sálicititd. prCsentani su memorial 
hasta el zo de l corriente. 

L a conduta de boticario de 'la villa-de Mesones se 
halla vacante con' el agregado -de-lsigiiella cuya do
tación es J2.00 TÍ . vn . y 6 cahíces de -irígo pagados 

-.for ^ l aymitamiento en dinero ~6 éfei fos en dos ter
cios., el que quiera interesarse dirigirá su memorial 

- hasta id j o deheorriente. 
Se árriendan-en los irimíes•'de-la villa de Buja-

'raloz las yervas-de las• posesiones siguientes coé el 
derecho de propiedad que S. 'M, -la Reina Gober
nadora ka-concedido en -ellas-d itis respectivas Mue-

'm£-níada de Su atrevimiento en buscar á jttií-stfos ños.—Las de 'las.pn/sesiónes de'la-Tsoria y Rhch$ 
••valientes. ^El dia i p también ;debió süfrir mucho 
•la facción de Castor que embo'sca'da en ;lag inme
diaciones de Arrancudiaga q-aiso hostilizar a la co-
:lurnna -del brigadier Iriarte en su tránsito de "Llo-
d ioá Bilbao; pero-este bizarro gefe apenas la déscu-
br ióque mandó cargará la. bayoneta y fue destrozada. 

—üübemos positivamente que en la provincia de 
•Santander-lia sido aniquilada la-facción de "Igual -por 
•ia columna de tropas leales mandada por el potnan-
-dante niilitar de aquella ciudad cogiendo á los ca-
'vccillas-Pardo ,-y /Vldecoa que han sido pasados 
;por las afmas después de haber manifestado varios 
Vónipiices-de'todas categorías que han í ido arres
tados :y"se les esta formando causa. 

- - L a facción de Alava permanece éstacioriada en 
Ja parte de'Contrasta y montañas de esta pro-vin-
2P¡a.que confinan con la de Na-varra ocupada según 

ice en proporcionarse* algún vestuario para pose d 
•der resistir los frios de este inv-ierno. 
„ •—La 'de V-izCaya permanece "en Arratia fépa-
íándose ¿iel descalabro sufrido en'Ofozco. 

--•De la facción ••Navarra nada sabemos •flesde 
desgraciado ataque que hizo en Sesma al b'rlga.djer 

OLopez. Lo que sí sabemos de'inrrfíédorpositivo eyque 
y a empiezan á esperiméntarse -los primeros restifta-
•dos favorable? que nos promefiamos ¿je -la elevá-
•da y genera! reputación militar de nuestrp distjít-
•gu>'do general e-n "gefe á quien se van préséntando 
Stiúcbes facciosos desde que tan ilustre "¡getteral 
íha tomado el mando del ejercito de nuestra ;ino-
•ectíte REXNA. 

'Garigo y Boberatedque esídn •al rede dor de ia p a 
ridera-de la Noria en l a Kechhía, que componen 
•quinientas yuntas de i i trra 'zmidás entre sí^-cgíi po-
zo y .bdlsa -cérea de la paridera-de la t i o r i u ^ L a s 
de la . posesión deLmas én el Sttso -, y las -que ¡estaú 
al rededor de ella., y en el Bót'eral y sue'ltas que se 

•facen desde la paridera de:la Sarda, de -la misma 
posesión., cate todas componen doscientas,yuntas de 
-tierm-ion pozo aliado de la paridera:-=.Las de las 
posesiones del Pined, y unidas d-ellas-en Cawedon 
•de cien juntas de -tierra: las d/J Cerado-, Dionisiay 
Val-Santiago en -el Alero.; y de-tres enda Rechina, 
•ejue componen otras cien yuntas de tierra, -ál iodi 
-doscientas yuntas que se .pacen -desde ios corrales de 
pueblo y Alero.=:Y-las de la posesión -de Val-Rafae
la , d la buega del monte de P-eñálva, cjue '¿e comu
nica :-cun las .posesiones -del Pmed expresadas, de 
(ichenta yuntas -de tierra—Cada -yunta -de tierra es 
-lo que "labra un par de muías en-un dia d̂e sol á sol, 
•can -el descanso correspondiente A Has diferentes es-
-t'aciones. E l que quisiere arrendarlas se avistard 
-con laipersona con quien 'se deberá tratar en esta-
•ciudad, cuyo nombre y casa matíifesiündn <en la int ' 
l'preutá de este periódico. 

Rtecios á como se ba vendido el trigo en el Real 
Almurfíde esta ciudad, desde el 22 hasta el 24 del 
-corriente inclusive.- la fanega de trigo de 13 á 16 
rs. -vn..; y la de cebada de 7 á 8. 

Idan -el aceite en esta ciudad en ks 5m¡smos días: 
'la •arroba de i^p .á § k ¡rs. vn-
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